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eZnazalle Woneeja geálezante 

eignicOaádad de	 15jitecitzel de °M.14CZAZ

nSHUAIA, 

VISTO: El Expediente E° 152/89, letra H.C.D.; v 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo el Seaor Antonio VALLEJOS, D.N.I. N° 7.538.792, 

Concesionario de la Licencia de Taxi N° 67, solicita afectar al Servicio Público 

de Taxi, una unidad de color no reglamentario con el obligatorio, Dominjo V025887; 

Oue el recurrente solicita el otorgamiento de un tiempo prudencial, 

con la finalidad de proceder a continuar su actividad para recaudar fondos pue 

le permitan el pintado de 1a unidad del color que flja el artículo 10° de la Ordenan 

za Municipal N° 412/88; 

Que atendiendo a la realidad socio-económica en que se desenvuelve 

el País, es aconsejable dar lugar a 10 reluerido, por un plazo no mayor de noventa 

(90) días;

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA


MUNICIPALTDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICHLO 1°.- EXCEPTUASE de lo dispuesto en el artículo 10° de la Ordenanza Municipal 

E° 412/88, por el tlq-mino de noventa (90) días a partir de la promulgación de 

la presente, al Concesionario de la Licencia de Taxi N° 67, Señor Antonio VALIEJOS 

para la afectaclón al Servicio Público de Taxi del Dominio V025887, de acuerdo 

a los considerandos precedentes.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo, para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA . MUNICIPAL N° 
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USEUAIX,	 (i 

S VISTO: La Ordenanza Municipal N' - /89, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANW: 

Que por la misma se exceptraa de lo dispuesto en el artículo 

10° de Ia Ordenanza Municipal N'412/88, por el término de noventa (90) días 

a partir de la promulyación de la presente, al Concesionario de la Licencia 

de Taxi N°67, señor Antonio VALIEJOS para la afectación al Servicio Priblico 

de Taxi del Dominio V029887. 

Por ello:

EL INTENDEETE MUNICITAL DE USHUAIA 

DECE ,T A 

PROMUCIAP
	

C) /89,, sal .icionada por 

el H - noruble CDncej:,,)	 aLe	 i	 udid 1 , Ushuaia, por la cual se 

exceptC1,1 de to diu	 e o	 e	 e0	 N4] 408, 1.)or 

el término oe noventa (90) días a partir de la promulgaci6n de la presente, 

al Concesionario de la Doencia de Taxi N°67, señor Antonio VALLEJOS para 

la afectación al Servicio Pffilico de Taxi del Dominio V025887. 

ARTICULO 2°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín Oficial 

del Territorio. Cumplido ARCH1VESE. 

WRETO MUNICIPAL N° (7//;') /139 
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